
Presentación del duplicado del original de la 
póliza de seguro de responsabilidad civil 

profesional vigente como Tercero aprobado o 
autorizado 

 

Si te encuentras en este caso o circunstancias es deseable que realices este 

trámite. 

En un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación de la 

Aprobación o Autorización, el Tercero deberá presentar en la Oficialía de Partes 

de la Agencia o enviar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia de Operación Integral a través del correo 

informes.terceros@asea.gob.mx. 

 

Puedes realizar este trámite o servicio a través de las siguientes personas. 

Persona interesada 

Representante legal 

 

Estas son las acciones para realizar el trámite de manera presencial: 

1- Reúne los requisitos y documentos en físico 

2- Preséntate en Oficialía de Partes de la ASEA, ubicada en el Boulevard 

Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14210, 

Ciudad de México. Recepción del trámite de lunes a viernes de 9:00 a las 15:00 

horas. o por correo electrónico a la Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia de Operación Integral a través del correo 

informes.terceros@asea.gob.mx.  

 

 



¿Este trámite tiene plazo de respuesta? 

No aplica 

 

Liga CNARTyS (CONAMER) 
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=ASEA-2023-
005-008-A  

https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=ASEA-2023-005-008-A
https://catalogonacional.gob.mx/FichaTramite?traHomoclave=ASEA-2023-005-008-A

